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intercambiarán experiencias. La fonnación teórica se complementará
con contactos directos con los responsables de estas tareas en las
unidades españolas donde se ejecutan.

C) Formación de investigadores en ciencia y tecnolo
gía.-Destinada a la [oonación de recursos humanos de alto nivel en
Instituciones de educación superior y Centros de investigación españo
les.

La. actividad de [onnacion está dirigida a investigadores que desean
realizar en España una tesis doctoral en alguna de las áreas prioritarias
señaladas en el apartado anterior. Las candidaturas deberán ser presen
tadas y avaladas por la Universidad o Centro de investigación al que el
Investigador esté vinculado por su actividad. en el momento de
presentar la solicitud.

Las becas tendrán una duración de doce meses., prorrogables por
otros doce. cuando la finalización de la tesis lo exija y el Centro español
en que ésta ~e realiza lo cenifique. La petición de prórroga deberá
acompanarst' de una Memoria de la adividad realit.ada y un informe de:
director de la tesis.

D) Cur;ns de postgrado.-Podrán impartirse en España por Profe
sores iberoamericanos o en Iberoamérica por Profesores españoles y
deberán a;'Jstarse a los siguientes requisitos:

Duración minima: Veinte horas lectivas por cada Profesor.
Se exicirá el abono de derechos de matricula.
Tras su realización se entregará un certificado a los participantes.

Los cursos deberán encuadrarse en las áreas señaladas en el apar·
tado A) y la solicitud de financiación deberá acompañarse de un
Programa completo que incluya contenido. número de horas, distribu·
ción dI.' estas y alumnos a los que se dirige.

TercerO.-En el Programa podrán participar Investigadores y Profeso·
res, tanto iberoamericanos como españoles, con suficiente experiencia
profesíor-al, de acuerdo con las condiciones y procedimientos que se
detallan a continuación:

Soli,,:itantes: Tanto en el caso de los Investigadores espanoles como
de lo~ iberoamericanos, serán las Universidades, los Centros de investi·
gacióf! y las Instituciones de política cientifica. Las solicitudes deberán
enmJ'-carse en las áreas priorizadas y las instituciones que las avalen
deh'fán establecer un orden de prelación, en base al interés que
pn:".-nten para la propia Institución.

Cuarto.-Las propuestas de cooperación se redactarán en los fOnDula·
nos oficiales, que deben presentarse ante las representaciones diplomáti
cas o consulares espanolas en Iberoamérica en cualquier momento del
año. Las que procedan de Instituciones espanolas lo harán en el Registro
General del Ministerio de Educación y Ciencia.

Quinto.-El Programa financiará un máximo de 200 viajes trasatlánti·
cos y un total de estancias no superior a trescientos meses, sin incluir
las becas anuales.

En el caso de los iberoamericanos el Ministerio de Educación y
Ciencia abonará los viajes trasatlánticos y una asignación de 150.000
pesetas mensuales, para los casos incluidos en los apartados A), B) YD)
del artículo segundo.

En el caso de los espail.oles el Ministerio de Educación y Ciencia
abonará los viajes trasatlánticos y la Institución iberoamericana solíci·
tante deberá responsabilizarse de los gastos de estancia.

Las becas de formación, apartado C) del articulo segundo, estarán
dotadas con los gastos de viaje y una asignación de 80.000 pesetas
mensuales durante un año.

Sexto.-El Ministerio de Educación y Ciencia decidirá qué propuestas
deben ser financiadas con cargo al presente programa durante la primera
quincena de junio y la segunda quincena de octubre. En la primera
selección se incluirán las propuestas recibidas antes de 15 de mayo; en
la segunda. las recibidas antes del 15 de septiembre.

Séptímo.-La aceptación de las propuestas de cooperación será
efectuada por un eomite de Selección compuesto por:

Presidenta: La Secretaria general Técnica del Ministerio de Educa
ción v Ciencia.

Vícepresidente: El Subdirector general de Cooperación Internacional
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Vocales:

Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Un representante de la Dirección General de Investigación Cientifica

y Técnica del Ministerio de Educación l' Ciencia.
Un representante del Consejo Supenor de Investigaciones Científi

cas.
Un representante del Consejo de Universidades.
Un representante de la Secretaria General del Plan Nacional de

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. Asimismo, el Minis
terio de Educ.ación y Ciencia podrá incluir otros expertos, dependiendo
de las actividades sobre las que se decida en cada momento.

Secretaria: La Directora del Programa de Cooperación con Iberoamé
rica de la Subdirección General de Cooperación Internacional.

Octavo.-Son criterios para la adjudicación:

a) El valor científico de la propuesta.
b) El interés para la cooperación de los temas propuestos.
c) Sus posibilidades de ejecución.
d) La existencia de una previa relación de cooperación interinstitu-

cional.
e) Las indicaciones del Plan Anual de Cooperación InternacionaL
f) Las prioridades que pudiera hacer públicas el propio Comité.
g) El curriculum vitae de los participantes.

Noveno.-Todas las estancias que se produzcan al amparo del
presente programa, tanto en Iberoamérica corno en España, tendrán una
duración mínima de quince días y máxima de tres meses, salvo en el
caso de las becas de fonnación de investigadores.

La Secretaria General Técnica se pondrá en contacto con las
Instituciones interesadas, a efectos de concretar las fechas exactas y los
itinerarios de los intercambios. La Secretaria General Técnica se reserva
el derecho a proporcionar los titulas de transporte utilizando, en la
medida de lo posible, lineas aéreas españolas, las ta-rifas más económicas
y los itinerarios más cortos. Cualquier modificación o incremento en el
precio del pasaje proporcionado correrá a cargo del usuario.

Décimo.-Una vez finalizado el intercambio. los interesado.s deberán
enviar a la Secretaria General Técnica, en un plazo no superior a tres
meses, una Memoria detallada de las actividades Talizadas y los
objetivos alcanzados, junto con un informe de la institución en la que
se ha desarrollado la tarea descrita.

La no realización del intercambio, total o parcialmente, así como la
falta de envío de la Memoria. podrá dar lugar a la reclamación por parte
de la Secretaria General Técnica de las cantidades abonadas.

Undécimo.-Las publicaciones que pudieran surgir de las actividades
realizadas al amparo del presente Programa deberán reconocer expresa
mente este hecho.

Duodécimo.-La Secretaria General Técnica asegurará la difusión del
Programa en iberoamérica, utilizando para ello los medios de comunica
ción existentes y el envío de la información a los ministerios gestores en
todos los estados de la comunidad iberoamericana.

Decimotercero.-Queda autorizada la Secretaria General Técnica
para adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 20 de marzo de 1989.

SOLANA MADARIAGA

Ilma. Sra. Secretaria general Técnica._

RESOLUCJON de 19 de enero de 1989, de la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la que se
anuncia la provisión de una plaza de Académico de número
profesional en la Sección de Música.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia por la
presente convocatoria la provisión de una plaza de Académico numera
rio profesional en la Sección de Música, vacante conforme a lo dispuesto
en el párrafo 5.1) del artículo 6.°, que .se cita en el anículo único del Real
Decreto J101/1987, de 10 de julio, sobre reforma parcial de los Estatutos
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes
requisitos:

Primero.-Ser español,
Segundo.-Artista· reputado en su profesión, habiéndose destacado

por sus creaciones y actuaciones personales en aquéllas.
Tercere.-Propuesto exclusivamente por tres Académicos numera-

rios. .
Cuarto.-Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la

completa relación de los méritos y demás circunstancias en que se
fundamentan aquéllas.

Quinto.-Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes, a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». los antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría
de la Real Academia de Bellas Artes todos los días laborables, de diez
a catorce horas.

Madrid, 19 de enero de 1989.-EI Secretario general, Enrique Pardo
Canalís.

RESOLUCION de 19 de enero de 1989, de la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando, por la que se
anuncia la provisión de una plaza de Académico numerario
profesional en la Sección de Escultura.

La Real Academia de Bellas Anes de San Fernando anuncia por la
presente convocatoria la provisión de una plaza de Académico numera
rio profesional en la Sección de Escultura, vacante confonne a lo
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RESOLUCION de 24 de febrero de 1989, de la Subsecreta~
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adminislrativo numero 25/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Al,ldien
cia Territorial de Cdceres.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Ma=lrique Marcos, Ignacio.
Martínez Tomey, José Manuel.
Mateas Sanz, Belén.
Mavo Cuéllar, Margarita.
Meíero Lázaro, Roberto.
Melero Martínez, Jesús.
Miró Sarda, Juan.
Montoro Rodriguez, Julian.
Ochoa Garay, Jorge.
Padrón Fumero, NoemL
Palacios Orueta, AngeL
Pastor Gilarranz, Juan Carlos.
Pérez Fuentetejas, Alicia.
Pérez Gutíérrez, José Félix.
Pérez Liedo, Juan Antonio.
QueIla Isla, Nuria.
Sánchez de Madariaga, Inés.
Tatay Fernández., Carmen.
Trujíllo Ventura, Arturo.
Vallelado González, Eleuterio.
Verdera Rodríguez, Gonzalo.
YIla Gutiérrez, Andrés.
Zapata Coeno, Eduardo.

Ante la Sala de lo Conten-cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Cáceres se ha interpuesto, por el Procurador señor Leal
López, en representación de doña Eulalia Maria Caricol Sabari<::?,o.
funcionaria de la Seguridad Social, destinada en la Dirección Proviri:':'ial
del Instituto Nacional de Servicios Sociales de Badajoz, el recarso
contencioso-administrativo número 25/1989, contra las Resoluciones de
esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad SociaJ de 29 de febrero de
1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración de
la Seguridad Social por el procedimiento de acoplamiento según baremo,
y de 7 de noviembre de 1988, por la que se resuelve los recursos de
reposición contra el acoplamiento del Instituto Nacional de Servicios
Sociales.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas. que
ostenten derechos derivados de las mismas, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Cáceres.

Madrid, 24 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaZa a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'o número 28/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de

_ la Audiencia Territorial de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contenéioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid se ha interpuesto, por don Julián
Segovia Díaz, ru~cionario d~ la Seg~ridad Social, de.stinado ~n la
Dirección ProvmcIal del InstItuto NaCIOnal de la Segundad SOCIal de
Madrid, el recurso contencioso-administrativo número 28/1989, contra
la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 29
de febrero de 1989, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la
Administración de la Seguridad Social por el procedimiento de acopla-
miento según baremo. .

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados e~ el mantenimiento de la Resolución impugnada. que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan ante l,!
referida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer m
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 24 de febrero de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.
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dispuesto en el párrafo 5.° del artículo 6,°, que se cita en el articulo único
del Real Decreto 1101/1987. de 10 de julio, sobre reforma parcial de los
Estatutos de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los siguientes
requisitos:

Primero.-Ser español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión, habiéndose destacado

por sus creaciones y actuaciones personales en aquéllas.
Tercere.-Propuesto exclusivamente por tres Académicos numera~

rios.
Cuarte.-Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente, la

completa relación de los méritos y demás circunstancias en que se
fundamentan aquéllas.

Quinto.-Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes, a
panír de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», los antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría
de la Real Academia de Bellas Artes todos los dias laborables, de diez
a catorce horas.

Madrid, 19 de enero de 1989....EI Secretario general. Enrique Pardo
Canalís. -

RESOLUCION de 13 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, por la que se
adjudican becas de Formación de Poslgrafio en Estados
Unidos de América, en la modalidad de incorporación
normal, correspondientes al Programa Nacional deForma
ción de Personal Investigador del Plan Nacional de Investi
gación Científica y Desarrollo Tecnol6gico.

Por Orden de 2 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado»
del 8), de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, se
convocaban acciones de formación en el marco del Programa Nacional
de Formación de Personal Investigado.r del Plan Nacional de Investiga
ción Científica y Desarrollo Tecnol~co.

De conformidad con las atribuclOC;:S que la mencionada Orden
concede a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
esta ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las becas del Subprograma de Fonnación de
Postgrado en Estados Unidos de América, en su modalidad de incorpo
ración normal, para el curso 1989/1990, en colaboración con la
Comisión Fulbright, que se relacionan en el anexo L

Segundo.-La dotación mensual de estas b~cas será de 150.000
pesetas, siendo la fecha de finalización de las mismas el 3J de agosto
de 1990.

Tercero.-Los beneficiarios de estas becas quedan sujetos al cumplí
mieI1to de la normativa fijada en la Orden de convocatoria.

Cuarto.-El Disfrute de la beca está condicionado a la aceptación del
becario por el Centro receptor.

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de marzo de 1989.-EI Director general, Pedro Ripoll
Quintas.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

ANEXO 1

Subprograma de becas de Formación de PostgTado en Estados Unidos
de América

Aldama Cerdá, Javier.
Alemán Laín, Pedro.
Ballesteros Nobell, Juan Antonio.
Barroso Rua. Elvifa.
Calderón García, Pedro Antonio.
Campa Fernández, José ManueL
Carbonell Beltrán, Ramón.
Casanueva Nardiz, Carlos.
Cuni Bravo, Jorge.
Escuín Rubio, Marta.
Fernández de Bobadilla Osorio, Gabriel.
Rinch Zaldívar, Joan.
Garcia Fernández, Isabel María.
Ginebra Molíns, Josep.
González Páramo, Luis Emilio.
Guillén Rodríguez, Mauro Federico.
Hauke Bemardos, Guillermo.
Ioclan Nichol, Sara.
lribarren Guerrero, carlos.
Jarque Iñíguez, Arturo.
Labarta Aizpún, Carlos.
López Celada, María Luisa.


